
Corresp. Expte.- D-ú0215fZ5,- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PORCl!ANTO: 

EL HONO�ABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORO.ENANZA 13925

Artículo-1°:-Modifícanse los valores de las mültas establecí.das en los Artíc1.1los 1 ;32º

a 141° de la Ordenanza Nº !5041, fijando lo.s sjguientes montos 
actualizados en Jornal Mínimo Municipal (J.M.M.),. confonne al salario 
mínfrno munk:ipaf vigente al momento de. la,comisión de la íhfracción.-

Artíc.Ulo,20: ,Establézcanse los siguientes valores sancJonato.rios para las infracciones 
en el ámbito de la construcoión y obras particulares: 

• Artículo 132: Iniciación de ol:iras reglamentarias,. nuevas, ampliaciones o
modificaciones sin permiso: Multa de 40 a 400 J.M.M.

" Artículo 133: Iniciación de obras en contravención: Multa de 80 a 800 J.M.M. 

• Artículo 1 ;34: lnioi.ición de obras reglamentart<1s sin aviso: Multa de 40 a 400
J.M,M.

" Artículo
. 
135: Omisión de solicitud de inspecciones de obra y/o falt.i de

presentaéión de planos conforme a obra: Multa de 40 a400 J,M.M.

• Artíc.ulo 138: Falta de fetreró de obra ó colocación antirreglamentaria: Multa de
40 a400 J.M.M.

• Artículo 137: Falta de vallas o dispositivos de seguridad en obras: Multa d.e 40
a800J.M.M.

• ArtJculo 138: Deterioro de finéas linde.ras por ejecución de obras:. MUita de 40 a
400 J,M.M.

• Artfculo 139: Omisión de constn,icción, reparaclón o mantenirnientó de cercas
y aceras reglamentarisis: Multsi de 80 a 8()0 J.M.M.

• Artículo 140: Falta de mantenimiento y limpieza de veredas y canteros: Multa
de so a 800 J.M.M.
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